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OMPAÑÍA 

  

rea capi 

blica del 
           

  

Provincia/ del Guayas, Ecuador, a los 

il diez, ante 

Notario 

Suplente VIGÉSIMO "NOVENO de este cantón, comparecen, 

  

por una parte, señor JUAN CARLOS SANTOS 

por sus propios derechos, casado, de profesión eje 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciud 

otra parte, la señora CLAUDIA PATRICIA, 

PATIÑO, por sus propios derechos, divorciada, de 

Ingeniera de Empresas, de nacionalidad ec 

domiciliado en esta ciudad. Los comparecientes so 

de edad, capaces para obligarse y contratar, de quis 

OBERTI, 

cutivo, de 

ad; y, por 

LÓPEZ 

profesión 

uatoriana, 

nh mayores 

nes doy fe   
conocerlos en virtud de haberme exhibido sus doculmentos de 

   

   

identificación, en este acto.- Bien instruidos 

resultados de esta escritura pública de CONSTIT 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA SANOBER/ S. A., 

proceden como queda manifestado y/con amplia 

el objeto y 

CIÓN DE 

a la que 

y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron la; alt 
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contrato y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la compañía anónima que se denominará 

SANOBER S.A.: UNO) El señor JUAN CARLOS SANTOS 

OBERTI, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadania número cero nueve cero siete cinco cuatro uno 

uno uno cuatro, de estado civil casado, ecuatoriano, mayor 

de edad, domiciliado en Guayaquil, por sus propios derechos; 

y, DOS) La señora CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PATIÑO, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

número cero uno cero dos cinco ocho uno dos dos cero, de 

estado civil divorciada, domiciliada en Guayaquil, por sus 

propios derechos. Todos tienen capacidad jurídica para 

celebrar toda clase de actos y contratos. CLAUSULA 

SEGUNDA: NORMAS APLICABLES.- La compañía que por 

este acto se constituye es una compañía anónima de carácter 

exclusivamente civil, regida por el título XXVI del Código Civil 

Ecuatoriano, lo aplicable en la Ley de Compañias, los 

estatutos que a continuación se expresan y las leyes 

pertinentes. CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA SANOBER S.A.- CAPITULO PRIMERO.- DE 

SU DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, PLAZO, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

.DENOMINACION.- La compañía se denominará SANOBER 

S.A., y se regirá por el título XXVI del Código Civil 

Ecuatoriano, lo aplicable en la Ley de Compañias, los 

estatutos y las leyes pertinentes. ARTÍCULO SEGUNDO: DEL 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social: 

comprar, vender, permutar, administrar, tomar o dar en



      

arriendo o subarriendo bienes inmuebles, sean estoB urbanos 

- O rústicos, para sí misma. Podrá contratar con terceros la 
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construcción de edificios para su administración o venta, 

inclusive por el sistema de propiedad horizontal; | pudiendo 

además intervenir como accionista o socia de compañías ya 

existentes o que se constituyeren y en general podrá realizar 

todo acto o contrato permitido por las leyes ecuatorianas, en 

relación con el objeto de la compañía, pudiendb además 

contraer toda clase de obligaciones de crédito y 

garantía personal,  prendaria O hipotecarla. 

AÁ sea con 

Está 

expresamente prohibido dedicarse al comercio. ARTÍCULO 

TERCERO: DEL PLAZO.- El plazo por el cual se constituye 

esta compañía es de cien años, contados a partir de la fecha 

de inscripción de la presente escritura pública en El Registro   
Mercantil, sin embargo, dicho plazo podrá ampliarse o la 

compañía podrá disolverse y liquidarse antes del vencimiento 

del mismo, por resolución expresa de la Junta (hieneral de 

Accionistas. ARTÍCULO CUARTO: DE LA NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad epuatoriana 

Provincia y su domicilio principal será el cantón Guayaquil 

del Guayas, pudiendo establecer sucursales O al 

cualquier lugar de la república o del exterior, 

cumplimiento de las disposiciones legales aplicabl 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, 

Pa 

rencias en 

previo el 

es al caso. 

DE LAS 

ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS.- ARTÍCULO   
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00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE - 

AMÉRICA que, podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas. El capital suscrito de la 

compañía es de CIENTO  VEINTINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, capital que podrá ser aumentado o 

disminuido por resolución de la Junta General de 

Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, los estatutos sociales y por las demás cláusulas 

legales. ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Las 

acciones estarán numeradas de la CERO CERO UNO a la MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO inclusive y, serán firmadas 

por el Presidente y el Gerente General de la compañía. Se 

podrán emitir titulos de acciones, de acuerdo con la ley, en 

los libros talonarios correlativamente numerados y firmados 

por el Presidente y Gerente General de la compañía, pudiendo 

comprender una o más acciones. De igual manera, se podrán 

emitir certificados provisionales por cualquier número de 

acciones, conforme a la ley, haciendo constar en ellos la 

numeración de las mismas, entregando el certificado al 

accionista y, éste suscribirá el recibo correspondiente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Cada acción es indivisible y concede 

derecho a un voto en las Juntas Generales de Accionistas, en 

proporción a su valor pagado, en consecuencia, cada acción 

liberada (integramente pagada en un cien por ciento) da 
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" derecho a un voto, en dichas Juntas Generales. ARTÍCULO 

OCTAVO.- La compañía no emitirá títulos definitivds de las 

acciones, mientras éstas no estén totalmente pagadas; entre 

tanto, sólo se otorgarán a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos. ARTÍCULO NOVENO.- Los 

títulos y certificados nominativos se inscribirán en el| Libro de 

Acciones y Accionistas, donde también se anotarán las 

transferencias de dominio o gravámenes que llegaren a pesar 

sobre las mismas. ARTÍCULO DÉCIMO.- Si un |título o 

certificado provisional se extraviare, deteriorare o degtruyere, 

la compañía podrá anular el titulo o el certificadp, previa 

publicación efectuada a costa del accionista, por fres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor cifculación 

en el domicilio principal de la misma. Una vez trangcurridos 

treinta dias, contados a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del [título o 

certificado, debiéndose conferir uno nuevo al acciohista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o 

certificado ARTÍCULO UNDÉCIMO.- | En la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 

anulado. 

preferirán a los accionistas existentes, en proporción a sus 

acciones, siempre que no se encuentren en mora de 

la suscripción anterior, de tal forma que no podrán € 

derecho de preferencia mientras no hayan pagad 

estuvieren adeudando por este concepto. Este de 

ejercitará dentro de los treinta días sigufenti     

| pago de 

Jjercer su 

D lo que 

recho se 
RA 

publicación por la prensa del aviso doffde chorsta 
dz q 

resolución de la Junta General de Accionistas;r 
_ r 

   

  

   



  
  

con este aumento de capital. ARTÍCULO DUODÉCIMO.- La 

compañía podrá según los casos y, atendiendo la naturaleza 

de la aportación no efectuada, proceder de la siguiente 

manera: A) Reclamar por la vía verbal sumaria el 

cumplimiento de esta obligación y el pago del máximo del 

interés convencional desde la fecha de suscripción; B) 

Proceder ejecutivamente contra los bienes del accionista, 

sobre la base del documento de suscripción, para hacer 

efectiva la proporción de capital en numerario no entregada y 

sus intereses según la letra anterior; C) Enajenar los 

certificados provisionales por cuenta y riesgo del accionista 

moroso. En caso de procederse a la venta de los certificados, 

la enajenación se verificará por intermedio de un martillador 

público o de un corredor titulado. Para la entrega del titulo se 

sustituirá el original por un duplicado. La persona que 

adquiera los certificados se subrogará en todos los derechos y 

obligaciones del accionista, quedando éste subsidiariamente 

responsable del cumplimiento de dichas obligaciones. Si la 

venta no se pudiere efectuar, se rescindirá el contrato 

respecto al accionista moroso y la acción será anulada, con la 

consiguiente reducción del capital, quedando en beneficio de 

la compañía las cantidades ya percibidas por ella, a cuenta 

de la acción. La anulación se publicará expresando el número 

de la acción anulada. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE 

LOS ACCIONISTAS.- Constituyen derechos fundamentales 

de los accionistas: A) Tener la calidad de accionista conforme 

a la ley y a los estatutos de esta compañía; B) Intervenir en 

las Juntas Generales, con derecho a voto, cuando de acuerdo
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con la clase de acción se lo conceda la ley y los estatutos; C) 

Formar parte de los órganos de administración jo de la 

fiscalización de la compañía, si han sido elegidos según la ley 

y los estatutos; D) Gozar de preferencia para la suscripción 

de las acciones, en el caso de aumento de capital, | siempre   
que no se encuentren en mora del pago de la su 

    

  

distribución del acervo social en caso de liquidaci 

compañía, proporcionalmente al monto de sus ac 

Negociar libremente sus acciones; G) Impughar las 

compañía, para cuyo efecto los accionistas que representen 

por lo menos la cuarta parte del capital social,| podrán 

impugnar dentro de los plazos y conforme a las disposiciones 

Juntas 

Generales o, de los Organismos de Administración qhe no se 

que se establecen a continuación, los acuerdos de 

hubieren adoptado de conformidad con la Ley de Compañías 

o, el Estatuto Social o, que lesionan en beneficio de uno o 

varios accionistas, los intereses de la compañía. Sin embargo, 

no podrá ejercer este derecho, el accionista que estuviere en 

mora en el pago de sus aportes. Se ejercitará este | derecho 

presentando un escrito ante la jueza o juez de lo civil del 

domicilio principal de la compañía, cuyo contenido deberá   
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fecha del acuerdo o resolución; DOS.- Que los reclamantes no 

hayan concurrido a la Junta General o hayan dado su voto 

en contra de la resolución; TRES.- Que la demanda señale la 

cláusula del contrato social o el precepto legal infringido o, el 

concepto de la violación o el perjuicio; CUATRO.- Que los 

accionistas depositen los títulos o certificados de sus 

acciones con su demanda, los mismos que se guardarán en 

un casillero de seguridad de un banco. Las acciones 

depositadas no se devolverán hasta la conclusión del juicio y 

no podrán ser objeto de transferencia pero, el juez que las 

reciba otorgará certificados del depósito que, serán 

suficientes para hacer efectivos los derechos sociales. Los 

accionistas no podrán apelar de las resoluciones que 

establezcan la responsabilidad de los administradores o 

comisarios. Las acciones concedidas a los accionistas, se 

sustanciarán en juicio verbal sumario. Quedan a salvo los 

derechos adquiridos de buena fe por terceros, en virtud de los 

actos realizados en ejecución de la resolución; H) Poder ser 

representados en Junta General por cualquier persona, salvo 

que se trate de alguno de los administradores, comisarios o, 

miembros principales de los órganos administrativos y de 

fiscalización de la compañía, ni sus respectivos suplentes 

cuando hubieren intervenido por los principales durante el 

ejercicio económico cuyas cuentas o informes vayan a ser 

objeto de conocimiento y resolución de la Junta General, 

mediante un poder general o especial otorgado ante notario, 
E 

pra ns E rn 

. .. Lo. o pane e 

comunicación, carta o facsimil, dirigida a los represent     

    

$ 

legales de la compañía, indicando lugar y Í a de“émisi 
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nombre de la compañía de que se trata, nombres y apellidos 

del representante, determinación de la junta o| juntas 

respecto de las cuales se entiende de la representadión y el 

nombre, apellido y firma autógrafa del accionista; 1) Bolicitar 

3
 

en las oficinas o local social de la compañía el balance 

general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancihs y sus 

anexos, la memoria del administrador y el informe de los   comisarios, con quince días de anticipación por lo enos de 

la fecha de la reunión de la Junta General de hccionkstas en 

que deba conocérselos, los cuales les serán entreg 

copia certificada. De igual manera, podrán solicitar c( 

las actas de las Juntas Generales de Accionistas, la 

accionista e informes sobre los asuntos tratados o a 

ados en 

bpias de 

lista de 

tratarse 

en dichas juntas; J) Cualquier accionista podrá solicitar a los 

administradores o comisarios de la compañía que convoquen 

a Junta General, si dentro del plazo que fija la 

Compañías en el artículo doscientos treinta y cuatro, 

Ley de 

esto es 

dentro de los tres meses posteriores a la finalizadión del 

ejercicio económico de la compañía, no se ha conocido en 

Junta General de Accionistas el balance anual o, 

hubiere deliberado sobre las utilidades. Y, 

convocatoria no tuviere lugar en el plazo de quincd 

cualquier accionista podrá pedir a la Superintendel 

Compañías que convoque a la Junta General de Accit 

acreditando ante ella su calidad de accionista; 
- 

si 

no se 

dicha 

e días, 

hcia de 

pnistas, 

K) Los 

accionistas que representan al menos el veinticinco pof ciento 

del capital social de la compañía, podrán pedir por escrito, en 

cualquier tiempo, a los administradores, que se convoque a   
  

 



A
 

7 

10 

11 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

:26 

27 

28 

Junta General de Accionistas para conocer los asuntos que 

indiquen en su petición. Si el administrador rehusare realizar 

la convocatoria o no lo hiciere en el plazo de 

quince días, contados desde el recibo de la 

petición, podrá recurrir a la Superintendencia de 

Compañía, solicitando sea convocada; L) Cuando 

existan fundadas sospechas de actitud negligente 

por parte de los comisarios, los accionistas 

actuarán de conformidad con la Ley; LL) Cualquier 

accionista podrá denunciar por escrito ante los 

comisarios, los hechos que estimen irregulares en la 

administración; M) Todo accionista tiene derecho a 

obtener de la Junta General, los informes 

relacionados con los puntos en discusión. Si alguno 

de los accionistas  declarare que no está 

suficientemente instruido, podrá pedir que la reunión 

se difiera por tres días. Si la proposición fuere apoyada por 

un número de accionistas que representen la cuarta 

parte del capital pagado por los concurrentes a la 

junta, ésta quedará diferida. Si se pidiere término 

más largo, decidirá la mayoría que represente por lo 

menos la mitad del capital pagado por los concurrentes. 

Este derecho no puede ejercitarse sino una sola vez, sobre el 

mismo objeto. No se diferirá la reunión, cuando hubiere sido 

convocada por los comisarios con el carácter de urgente y, N) 

En general, cualquier otro derecho que estipule la ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Son obligaciones del 

accionista: A) Aportar a la compañía la proporción del capital 
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suscrito y no desembolsado, en la forma prevista jen estos 

estatutos. El plazo para el pago íntegro de dichos valores no 

podrá exceder de dos años, contados a partir de la fecha de la 

emisión del certificado provisional; B) El accidnista es 

personalmente responsable del pago integro de las|acciones 

que haya suscrito, no obstante cualquier cesión o|traspaso 

que de ellas haga; C) Responder ante los acreedores de la 

compañía en la medida en que hubiere percibido pagos de la 

misma, con infracción a las disposiciones legales, [a no ser 

  

que los haya percibido de buena fe. La compañía por su 

E 

O 

e 

parte, tampoco podrá reclamar cantidades que los agcionistas 

hubieren percibido de buena fe como participación de los 

beneficios. Los derechos que se trata 'en esta letra, 

prescribirán en cinco años, contados desde la recepción del 

la Ley de 

luciones E, 

pago y, D) En general, cualquier otra obligación que       
   

   

   

Compañía, leyes conexas o las correspondientes re 

emitidas por los órganos competentes les exij 

corresponde a la Junta General de Accionistas, la 

constituye el órgano supremo. La administraciór 

en el presente estatuto. ARTÍCULO pco sa 

Junta General de Accionistas la componek* los ' 'adbioni 

legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO 
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SEPTIMO.- La Junta General de Accionistas se reunirá 

ordinariamente una vez al año. dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización .del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o 

por el Gerente General a los accionistas, por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía con ocho días de anticipación por 

lo menos al fijado para la reunión. Los comisarios serán 

especial e individualmente convocados conforme lo 

establecido en el Reglamento de Juntas Generales. La 

convocatoria indicará el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión, así como cualquier otro elemento que 

adicionalmente sea establecido a través de resoluciones 

emitidas por parte de la Superintendencia de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- la Junta General de 

Accionistas se reunirá extraordinariamente en cualquier 

tiempo, previa la convocatoria del Presidente o el Gerente 

General, sea por su iniciativa o, a pedido de un número de ' 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital suscrito, según lo señalado en el artículo 

décimo tercero letra -K- de este estatuto. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DEL 

QUORUM.- Para constituir quórum en la Junta General de 

Accionistas, se requiere, si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado. 

De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria, 
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cuyo contenido no podrá modificarse al establecido. en 

primera convocatoria que, no podrá demorarse más de treinta 

días contados desde la fecha fijada para la relinión y 

contendrá la advertencia de que habrá quórum; 

número de accionistas que concurrieren, salvo que se 

con el 

trate de 

segunda convocatoria para efectuar una Junta General de los 

enunciados en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

Compañías, esto es para conocer sobre aumento oO 

disminución del capital, transformación, fusión, jescisión, 

disolución anticipada de la compañía, reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en 

general cualquier modificación de los estatutos, en quyo caso 

será necesaria la presencia de la tercera parte dél capital 

pagado, más si en esta no hubiere el quórum requerido, se 

procederá a realizar una tercera convocatoria la que se 

constituirá con el número de accionista presentes y, que no 

podrá demorar más de sesenta días, contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, sin modificar|el objeto 

de ésta, debiendo expresarse este particular en la 

convocatoria que se efectúe. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Antes 

de declararse instalada la Junta General de Acciohistas, el 

Secretario o, quien hiciera sus veces, formará la| Lista de 

Asistentes. En ella se incluirán a los tenedores de las 

acciones que consten como tales en el Libro de Abciones y 

Accionistas. En la Lista de Asistentes se anotará los nombres 

de los accionistas representados y presentes, la cl 

de las acciones y el número de votos que les e ire 

dejando constancia con su firma y la del Preside 
po 
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Junta del alistamiento total que se hiciere. En :las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum 

estatutario, se conocerá y resolverá sobre el informe y 

memoria del comisario en relación al balance general y estado 

de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, informe y 

memoria de los administradores en relación al ejercicio 

económico del año anterior, estudio del balance general de la 

compañía con sus cuentas de pérdidas y de ganancias 

correspondientes; resolver sobre la distribución de los 

beneficios sociales; constitución del fondo de reserva; elección 

de las nuevas autoridades, representantes legales y demás 

miembros que correspondan hacerlos en ese periodo, según 

estos estatutos y, cualquier otro punto que conste en la 

convocatoria. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Presidirá 

las Juntas Generales el Presidente y actuará como Secretario 

el Gerente General, pudiendo, si fuere necesario, nombrarse 

un Director o Secretario Ad-Hoc. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente 

se hayan puntualizado en la convocatoria. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- Todos los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General de Accionistas se tomarán por un número 

de votos que representen la mitad más uno, en relación al 

capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos 

en que la Ley o estos Estatutos, exigieren una mayor 

proporción. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Al concluir el 

tratamiento de los puntos de la convocatoria, en la Junta 

General de Accionistas Ordinaria o Extraordinaria, se



  

- concederá un receso para que el secretario o, quien hiciere 

sus veces, redacte un acta con el resumen de las resoluciones . 

o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta-fesumen 

pueda ser aprobada por la Junta General de Accionistas, 

siendo tales resoluciones o acuerdos de cumplimiento 

obligatorio para los accionista, los cuales entrarán de: 

inmediato en vigencia, salvo el derecho de oposición ¿$eñalado 

en el artículo décimo tercero letra -G- de este estatuto, - 

conforme a la Ley de Compañías. Todas las actas de la Junta : 

General de Accionistas serán firmadas por el Presidente y el 

Secretario o, por quienes hayan hecho sus veces en. la: 

reunión y, se elaborarán de conformidad con el re 

reglamento que, para dicho efecto emitan los 

competentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Las 

de Accionistas Generales se - podrán realizar 

spectivo : 

órganos . 

Juntas . 

se: sin. 

convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del - 

capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el   doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, si 

artículo . 

mpre y 

cuando los accionistas concuerden con ella y se apruteben los 

puntos a tratar. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO0.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: A) [Designar 

y remover al Presidente y Gerente General de la compañía; B) 

Designar y remover uno o más comisarios, junto kon sus 

respectivos suplentes; C) Conocer anualmente las cuentas, el . 

balance, los informes que le presentaren los adminis 

y los. comisarios sobre los negocios sociales: y di 

resolución correspondiente. Sin embargo, no 

  

   



  

1 

2 

  

  

precedidos por el informe del o los comisarios, según el 

artículo doscientos treinta y uno, numeral dos y doscientos 

setenta y nueve, número cuatro de la Ley de Compañías; D) 

Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; E) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

compañía, fusión, transformación escisión, disolución y 

liquidación de la compañía y, en general cualesquiera que 

conlleve la modificación del contrato social; F) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título que 

se realice sobre los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía; G) Acordar la disolución o liquidación de la 

compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la ley; H) Fijar el 

procedimiento para la liquidación, la retribución de los 

liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación; 1) 

Conocer de cualquier asunto concerniente a la compañia y 

los demás que expresamente se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; J) Limitar, 

operacional, económica y funcionalmente las atribuciones del 

Presidente y Gerente General; K) Resolver sobre la 

amortización de las acciones; L) Fijar la retribución de los 

comisarios y administradores y, LL) Resolver los demás 

asuntos que le corresponden por ley, los presentes estatutos 

o reglamentos pertinentes. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: 

A) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; B) Administrar la compañía, 

dirigir sus negocios, empresas u instalaciones, ejecutando a



  

  

    

  

nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en estos estatutos; C) 

Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; D) 

'conjuntamente con el Presidente los titulos o cer 

iprovisionales de acciones de la compañía, E) Y 

¡marcha 'general de la compañía y el desempeñÑ 

Buscribir 

tificados 

Vigilar la 

o de las 

funciones de los servidores de la misma; F) Mahejar los 

fondos de la compañía, bajo su responsabilidad, 

cual podrá abrir, cerrar, manejar cuentas cor 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

mercantiles; G) Suscribir pagarés, letras de can 

general todo documento civil o comercial que ob] 

H) Nombrar, contratar, | compañía, fij; 

remuneraciones, despedir y liquidar trab 

empleados o funcionarios, previa las formalidades 

Constituir mandatarios generales y especiales, 

autorización de la Junta General de Accionistas; J) « 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta Ge 

Accionistas y, K) Las demás que le señale la 

para lo 

rientes y 

civiles y 

bio y en 

igue a la 

ar sus 

ajadores, 

de Ley; 1) 

previa la 

Cumplir y 

neral de 

Ley de 

Companñías, el Estatuto Social y demás disposicipnes que 

se emitan sobre este tema. ARTÍCULO VI] 

OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del Presi 

Ejercer individualmente la representación legal, 

la B) extrajudicial de compañia. 

cumplimiento del objeto social de la compa nía; e o 
AS 

demás atribuciones, deberes y responsabili pde 

determine el Gerente General, la Junta + Ge 

Velar A 

GÉSIMO 

dente: A) 

udicial y 

  

    

   



    

Accionistas, la Ley de Compañías y el presente estatuto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- El Presidente y Gerente 

General durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos. CAPITULO CUARTO: DE LA 

FISCALIZACION Y CONTROL. .- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- El o los comisarios principales así como sus 

respectivos suplentes, serán elegidos por la Junta General de 

Accionistas para un periodo de un año, pudiendo ser 

reelegidos al término del mismo. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO.- Son deberes, atribuciones, prohibiciones y 

responsabilidades del o los comisarios, los siguientes: A) 

Fiscalizar en todas sus partes la administración de la 

compañía, velando porque ésta se ajuste no sólo a los 

requisitos sino también a las normas de una buena 

administración; B) Exigir de los administradores la entrega de 

un balance mensual de comprobación; C) Examinar en 

cualquier momento y una vez cada tres meses, por lo menos, 

los libros y papeles de la compañía en los estados de caja y 

cartera; D) Révisar el balance, cuenta de pérdidas y 

ganancias y presentar a la junta general un informe 

debidamente fundamentado sobre los mismos; E) Convocar a 

juntas generales de accionistas en determinados casos, de 

acuerdo a lo señalado con la ley; F) Solicitar a los 

administradores que hagan constar en el orden del día 

previamente a la convocatoria de la junta general, los puntos 

que crean convenientes; G) Asistir con voz informativa a las 

juntas generales; H) Vigilar en cualquier tiempo las 

operaciones de la compañía; 1) Pedir informes a los 

  

  
 



D
 
0
0
.
)
 

0
.
 
u
d
 

u
y
.
 
b
o
o
m
 

p
a
 

ne
l 

—
 

12 

administradores; J) Proponer motivadamente la remoción de 

los administradores; K) Presentar a la junta geheral las 

denuncias que reciba acerca de la administración, con el 

informe relativo a las mismas. El incumplimientq de esta 

obligación, les hará personal y solidariamente resgonsables 

con los administradores; L) Informar oportunamgnte a la      

   

    
     

  

    

  

Superintendencia de Compañías sobre las observaciones que 

formulare y les fueren notificadas. La omisión o négligencia 

por parte de los comisarios será sancionada] por la 

Superintendencia con la multa correspondiente. Es prohibido 

Tanto el comisario principal como el suplente, serán 

accionistas de la compañía. Podrán ser reelegidos y| deberán 

permanecer en sus cargos hasta ser le 

reemplazados. Los comisarios suplentes, subrogaré 

principales con las mismas atribuciones, deberes y 

responsabilidades. CAPITULO — QUINTO: DE LAS 

UTILIDADES.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Siendo 

derecho fundamental.de todo accionista, participar de los 

beneficios sociales, conforme a lo señalado en ell artículo 

décimo tercero, letra -E- de este estatuto, la distriblición de 
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Compañías. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- De las 
utilidades del ejercicio anual, que resulten después 

de realizar las deducciones a la que hubiere lugar 

conforme a la ley, se destinará por lo menos un 

cincuenta por ciento para dividendos, a favor de los 

accionistas, salvo resolución unánime en contrario de 

la Junta General de Accionista. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO QUINTO.- Acordada por la Junta General 

de Accionistas la distribución de utilidades, los 

accionistas adquieren frente a la compañía un 

derecho de crédito para el cobro de los dividendos que 

les correspondan, que prescribe en cinco años. 

CAPITULO SEXTO: DE LA  DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- La 

compañía se disolverá por las causas determinadas 

en la Ley de Compañías en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente 

General, la que se efectuará conforme a las normas 

de la Ley de Compañías y demás resoluciones que 

para este efecto dicten los órganos competentes. 

CAPITULO SÉPTIMO: DEL FONDO DE RESERVA.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.- La compañía 

creará un fondo de reserva legal en numerario, una 

vez establecidas las utilidades líquidas, se tomará un 

porcentaje no menor del diez por ciento para 

formarlo, hasta que éste alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital social. En la misma 

forma debe ser reintegrado dicho fondo, si éste, 

  

   



después de constituido, resultare disminulido por 

cualquier causa. CLAUSULA QUARTA: 

DECLARACIONES.- CUATRO.  — UNO.- E —LA 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital de la compañía SANOBER S.A., 

suscrito y pagado de la siguiente manera: 

JUAN CARLOS SANTOS OBERTI, suscrib 

totalidad DOS acciones ordinarias y nomin 

  

      
   

   

  

a sido 

en su 

ivas de 

pagado en el cien por ciento en numerario |y en el 

cien por ciento en especie, de la siguiente manera: El 

señor JUAN CARLOS SANTOS OBERTI, 

efectivo la cantidad de Doscientos Dólare 

aga en 

de los 

Estados Unidos de América,-Correspondiente al cien 

por ciento de su aportación en el capital social de la 

compañía, tal como. se hace constar en el certificado 

de Cuenta de Integración de Capital, otorgadb por el 

Banco de Guayaquil, el mismo que se agrega a esta 

escritura como documento habilitante; y, 1 

CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PATIÑO, 

cantidad de CIENTO VEINTINUEVE MIL SEIS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNID 

AMERICA, mediante la transferencia de do, 

   



  

esta compañía dei bien inmueble de propiedad de la 

accionista, consistente en: Solar signado con el 

numero TREINTA Y OCHO, de la Urbanización “LA 

RIBERA DE BATAN”, identificado con el número 

catastral cinco-cero uno-diez-cuatro-treinta y ocho- 

cero-cero-cero (5-01-10-4-38-0-0-0) y ficha registral 

cuatro mil quinientos treinta y uno (4531), que tiene 

los siguientes linderos y medidas: Por el Norte: Solar 

número treinta y cinco, con veinticinco metros, Por el 

Sur: Calle vehicular secundaria, con veinticinco 

metros; Por el Este: Solar treinta y nueve con treinta 

metros; y por el Oeste: Solar numero treinta y siete 

con treinta metros. Área Total: setecientos cincuenta 

metros cuadrados. CUATRO.DOS.: HISTORIA DE 

DOMINIO.- La señora Claudia Patricia López Patiño y 

el señor Fernando Nuñez Miranda, adquirieron el 

dominio del inmueble antes descrito por compraventa 

que a su favor otorgó la compañía Inmobiliaria Kronal 

Compañía Limitada, tal como consta de la escritura 

pública otorgada ante la Notaria Vigésimo Séptima del 

cantón Guayaquil, Doctora Katia Murrieta Wong, el 

veintisiete de agosto del dos mil siete y que fue 

inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Samborondón el dieciocho de septiembre del dos mil 

siete, de fojas treinta y dos mil ochocientos cincuenta 

y seis a treinta y dos mil ochocientos setenta y tres, 

con el número de inscripción mil trescientos noventa 

y siete. Posteriormente, mediante escritura pública de 
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liquidación de la sociedad conyugal, otorgada ante el Notario 

Trigésimo Segundo del cantón Guayaquil, Dr. Nelson Javier 

Torres Carrillo, de fecha diecinueve de octubre del dos mil 

nueve, consta asignado a favor de la señora Claudia Patricia 

López Patiño, el bien inmueble que por estg acto se 

aporta para la constitución de la compañía PANOBER 

S.A., acto que consta inscrito en el Registro de la 

Propiedad del cantón Samborondón, el treinta de 

junio del dos mil diez. CLÁUSULA QUINTA.J AVALÚO 

DEL BIEN INMUEBLE Y ACEPTACIÓN. - Los 

accionistas señores Juan Carlos Santos| Oberti y 

Claudia Patricia López Patiño, declaran que han xealizado el 

avalúo del inmueble aportado por la señora Claudia Patricia 

López Patiño, en la cantidad de Ciento Veintinueve mil 

Unidos de 

unánime. 

seiscientos 00/100 Dólares de los Estados 

América, y que lo aceptan de manera total y 

CLÁUSULA SEXTA: Los accionistas fundadores declaran que 

a efectos de tener datos referenciales del gvalúo del 

inmueble aportado, contrataron al perito Arquitecto 

inmueble 

en la cantidad de CIENTO VEINTINUEVE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Alamiro González Roca, quien estimó el bien   
DE AMÉRICA. CLÁUSULA SÉPTIMA: L señora 

CLAUDIA PATRICIA LOPEZ PATIÑO, declaraj A) Que 

por las MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS acciones 
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favor de esta compañía el dominio absoluto del bien 

inmueble de su propiedad descrito en la cláusula 

anterior, sin reservarse beneficio o privilegio alguno ni a 

presente o futuro; y, B] Que el bien inmueble cuyo dominio 

transfiere la señora Claudia Patricia López Patiño, no está 

sujeto a gravámenes o limitaciones de dominio, sin embargo 

se obligan al saneamiento de ley. CLÁUSULA OCTAVA..- 

Los accionistas fundadores autorizan a las abogadas 

Elker Mendoza Colamarco y Silvia Cano Alvear, para que a 

nombre y en representación de los accionistas fundadores de 

la compañía SANOBER S.A., realicen todas las diligencias 

legales y administrativas necesarias, hasta la legalización de 

este contrato. Anteponga y agregue Usted, Señor Notario, las 

demás formalidades legales necesarias para la validez y 

perfeccionamiento de este instrumento. Firmado) 

Abogada Elker Mendoza Colamarco, Registro número ocho 

mil novecientos cincuenta del Colegio de Abogados del 

Guayas.- ES COPIA DE LA MINUTA.- Los comparecientes 

aprueban y ratifican en todas sus partes el contenido 

íntegro del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública, para que surta todos sus efectos legales.- 

La cuantía de la escritura de constitución es de 

CIENTO VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Quedan agregados al registro formando parte integrante de 

este instrumento: Cédulas de ciudadanía y los demás 

preinsertos en la presente minuta.  Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí el 
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7316699 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CANO ALVEAR SILVIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/08/2010 15:39:29 

      
   PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍS1 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SANOBER S.A.. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/09/2010 

S LE 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-C 13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 

3      
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LCDO. JORGE ZEBALLLOS MURILLO 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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--————Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

rr 

Bolívar y Sucre 

  

  

Conforme a la solicitud Número: 2320, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Núshero 4531: 

cc INFORMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apertura: Miércoles, 09 de Mayo de 2007 

Parroquia: La Puntilla 

  
  

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Ident. Predial: 5-01-10-4-38-0-0-0 

LINDEROS REGISTRALES: 

Solar signado con el número TREINTA Y OCHO (38), de la Urbanización "LA RIBERA DE BATÁN". 

Norte : Solar 4 35 con 25,00 m. 

Sur : Calle vehicular secundaria, con 25,00 m. 

Este : Solar + 39 con 30,00 m. 

Oeste : Solar H 37 con 30,00 m. 

Área total : 750,00 M2. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

  

1 Libro _ Acto >. 7 Násmero y Fecha de inscripo : | 
| Propiedades Transferencia de Dominio 135 28/11//1980 1,488 | 

Propiedades Transferencia de Dominio 109 03/04/1981 1,094 1 

- | Propiedades Venta 7 10/0/1986 67 

, Planos Desmnarcacion de Linderos 14 15/03/2007 162 

: ! Planos Division de Solar 6) 04/0/2007 $24 | 

a Propiedades Venta 1,397 18/0/2007 32,856 

" Lo. . Propledades -. . Hiquidacion/ Soc Conyugal y Achudicacion 1125 30MMER0tO 30125 
MOVIMIENTFOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PLANOS , 

«< 1/ 2 Demarcación de Linderos í 

Haserito el: Jueves, 15 de Marzo de 2007 

Toma: 1 Valio Inicial: 162 - Folio Final: 203 

Número de Inscripción: 14 Número de Repertorio: 733 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil : 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Viernes, 02 de Febrero de 2007 i 

Escritura/Juicio/Resolución: Juicio de Dermación 082-2006 

: Fecha de Resolución: Martes, 22 de Agosto de 2006 

a. Observaciones: 

Mediante Providencia de fecha 22 de Diciembre del 2006 el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Samborondón, dispone 

la fijación de los verdaderos limites de los terrenos de la Lotización la Ribera. 

b.- Apellidos, Nemibres y Domicilio de las Partes; 

     

    

Á 
Calidad Cédula o RUC, Nonibre y/a Razón Social Estado Civil Domicilio

 
¿ 

Autoridad
 
Competen

te 
80-00000

00002156
 

Juzgado Vigecimo Primero de Lo Civil Samborna
don 

Samborou
dán 

: 

Demandad
o 

80-00000
00025058

 
Direccion

 
General de la Marina Mercante

 
y Del Litoral Guayaqui

l 
t 

Demandad
o-propic

tario 

09-90170
533001 

Agricola Los Ranchos S A Samboron
dón 

: 

Demandad
o-propie

tario 

09-90555
08700! 

Compañía
 

Lavisa Lotizacio
n 

la Ribera Guayaqui
l 

E 

¿ 
Perito - 50-00000000

00270 
Pinos Pinos Fabian (Nigguno) Guayaquil . 

Propietar
io 

09-90268
045001 

Compañia
 

Ilomobilia
ria 

Kronal C Ltda A] Guayaquil
 

c.- Esta inscripci
ón 

se refiere a la(s) que consta(n)
 

en: 

Libro: No. Inscripció
n: 

Fec. Inscripció
n: 

— Fo if 

Propiedade
s 

7 10-Ene-19
86 

67, 1h 

k 

i 
E 

Certificaci
ón 

impresa por: KaMerPS Ficha Registral: 4531 Página: 1 de 4 2 
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2 / 2 Division de Solar 

Inscrito el: — Lunes, 04 de Junio de 2007 A 

Tomo: 2 Folio Inicial: 524 - Folio Final: 526 

Número de Inscripción: 6l Número de Repertorio: : 1,460 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Jueves, 05 de Abril de 2007 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

En esta Escritura se incopora la certificación 007D-SG-ICC-5-2007, en la consta que la Ilustre Municipalidad de 

Samborondón, en Sesión Ordinaria 4007/2007, celebrada el 6 de Febrero del 2007, aprobó el Cambio de Status de la 
Lotización “La Ribera" a Urbanización La Ribera de Batán, así como aprobar el Reglamento Interno. . 

La Propietaria comparece representada por la Compañia Bolivariano Administradora de Fondos y Fideicomisos AFFB 

S.A. 
Se divide el solar 69 de la Lotización la Ribera, por 3 nuevos solares 37 con 819.12 M2, 38 con 750 M2. y 39 con una 
superficie 750 M2. de la Urb. La Ribera de Batán. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Downicilio 

Autoridad Competente 09-60001460001 Hustre Viunicipalidad Del Cauton Samboroudon Samborondón 

Propietario 09-90268045001 Compañia Inmobiliaria Kronal C Ltda Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Fotio final: 

Propiedades 7 10-Ene-1986 67 79 

Planos 14 15-Mar-2007 162 203 

REGISTRO DE PROPIEDADES 
1/5 Transferencia de Dominio 
  

Inscrito el : Vierues, 28 de Noviembre de 1989 

Tomo: 3 Folio Inicial: 1.488 - Folio Final: 1,497 

Número de Inscripción: 135 Número de Repertorio: 513 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Seguuda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Martes, 30 de Septiembre de 1969 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a- Observaciones: 

Lote de terreno con una superficie de 2.175,00m2., desmembrado de la Hacienda Batán.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Aportante 09-90170525001 Agricola Batan S A Samborondón 

Beneficiario 09-901705333001 Agricola Los Raschas S A Samborondón 

2 / $ Transferencia de Dominio 

  

Ínserito el : Lunes, 03 de Agosto de 1981 

Tomo: 3 Folio Inicial: 1,094 - Entio Finat: 2,002 

Número de luscripción: 109 Número de Repertorio: 353 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Oforgamiento/Providencia: Martes, 30 de Diciembre de 1980 

Escritura/Juicio/Resotución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Lote de terreno de 26 Has., desmembrado de un lote de mayor extensión ubicado en la Hacienda Batán.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Aportante 09-90170533001 Agricola Los Ranchos S A Samborondón 

Beneficiario 09-90555087001 Compañia Larisa Lotizacion ta Ribera Samborondón 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 135 23-Nov-1980 1433 1497 

“
o
 

Certificación impresa par: KarMerPS : Ficha Registral: 4531 Página: 2 de 4 
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*“3/ 5SVenta 

Luscrito el; — Viernes, 10 de Enero de 1986 

Tomos TO TO Folio Inicial. 67. - FolioFinal: 79 
Número de Inscripción: 7 Número de Repertorio: 21 r 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Lunes, 30 de Diciembre de 1985 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Solares números 69 de la Mz. "D", con 2.380,00 im2., de la Lotización "La Ribera”. 

. b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédida o R.U.C. Nombre y/o Razón Social * Estado Civil" Domicilio 

Comprador o 09-90268045001 Compañia Inmobiliaria Kronal € Ltda “Guayaquil 

Vendedor 09-9055$087001 Compañía Larisa Lotizacion la Ribera Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 109 = 03-Ago-1981 1094 2002 

4/ 5Yenta . 

Inscrito el : Martes, 18 de Septiembre de 2007 

Tomo: 66 Folio Inicial: 32,856 - Folio Final: 32,873 

Número de Inscripción: 1,397 Número de Repertorio: 2,789 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Séptima 

Noubre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Limes, 27 de Agosto de 2007 

Escritura/Juicio/Resolnción: 

Fecha de Resolución: 

; a.- Observaciones: 

- z . Solares tt: 38 y 39, de la Urbanización "La Ribera del Batán", ubicada en el Km. 8.5 de la vía Guayaquil - Sambofondón, 
del Cantón Samborondón, cada uno con una superficie de 750,00 M2.- 

” b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
z Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Deowicilio i 

Comprador 01-02581220 Lapez Patiño Claudia Patricia Cdsado Guayaquil ¡ 

Comprador 09-08851603 Nuñez Miranda Fernando Casado Guayaquil ¿ 

Vendedor 09-90268045001 Compañia Femobilinria Kronal € Ltda Salinas i 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio fikal: ¿ 

Propiedades 7 10-Ene-1986 67 79 ¿ 
Planos 14 15-Mar-2007 162 203 $ 
Planos 61 04-Jun-2007 524 526 ; 

5 / 5 Liquidacion/ Soc Conyugal y Adjudicacion 

Inscrito el : Miércoles, 30 de Junio de 2010 
: 

  

    

  

   

    

  

  

  
Tomo: 61 Folio Inicial: 30,125 - Fotio Final 30,141 : 
Número de Inscripción: 1,125 Número de Repertorio: 2,324 : 

7 Oficina donde se guarda cl original: * Notaría Trigésima Segunda > 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

: 
- Fecha de Otorgamiento/Providencia: Lunes, 19 de Octubre de 2009 $ 

Escritura/Juicio/Resolución: 
: 

Fecha de Resolución: .s , 
a- Observaciones: eje : 

- . . . £ i W i Los otorgantes se liquidaíí los bienes, correspondiéndole a la señora Claudia López Patiño el solar No. 38 de ; Las á 
Ribera de Batán, con una superficie de 750M2. q nn YX E 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: des q 
j ” 2 £ e. Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social $02 Estafa Civil 

Adjudicador 09-08851603 Nuñez Miranda Fernando A ” “Div rajado : 

Adjudicatario 01-02581220 Lopez Patiño Claudia Patricia is" "Dixgrelado i 
E? : sv 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: e o : 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folioindl: z 

Propiedades 1397 18-Sep-2007 32856 38m tros y 

> . 

: Certificación impresa por: KarMerPS Ficha Registral: 4531 Página: 3 de 4 : 
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TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

l Libro e —R - Número de Inscripciones | Libro____________ Númerode Inscripciones | 

Planos : 2 

Propiedades 5 

  

  

  

| 

| Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. AV 

Cualquier eamendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 10:36:34 del Lunes, 19 de Julio de 2010 

xIoE1uS | OOO 00 
2007-1993 

LL    VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S__15,004/, 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 

o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

    
  

Cd 
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Lo. -., COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

!. MUNICIPALIDAD ES o CANT COMPROBANTE 
DEL CANTON Agosto 26 2010 CAJ-01 969014 

E, SAMBORONDON 

| CEABBINPATRICIA LOPEZ PATIÑO [PETICIÓN peo mc 969014| 
TT —-——FONDOS AJENOS CONSEJO PROVINCIAC 7 EFECTIVO $12.69 

CONCEJO PROVINCIAL 12.69 

12.69 CHEQUE $ 0.00 

NOT / CREDITO] $ 0.00 

2 DIRECTOR FINANCIERO || TAR / CREDITO $ 0.00 

¡ TOTAL $ 12.69 

Aporte a la Constitución de CIA.SANOBER S.A.Solar 38 Código 
5.1.10.4.38,Urbanización LA RIBERA DE BATAN, Cuantia USD 126.900.00 

  
    

  

     

  

  

TESORERÓ MUNICIPAÉ 1. MUNICIPIO DE “45: 20ROMDO 
  

e
r
 

   JEFE DE RENTAS               

- CONTRIBUYENTE - ESTE DOCUMENTO NO ES'VALIDO SIN LA FIRMA Y SPERÓDELÍCAJERO 
  

COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

1. MUNICIPALIDAD ES SA ARO CAJA nO T COMPROBANTE N 
DEL CANTON Agosto 26 2010 | —CAJ-01 969011 | 

ÍSEÉ  SAMBORONDON | 
= - ÓDIGO. TRANSACCIÓN o | CERBIMNPATRICIA LOPEZ PATIÑO [penrercación: p|eonno. reas ALc-069011| | 

— COBRO DEACcABACAS ” EFECTIVO $ 1,269.007 : 
IMPUESTO A LAS ALCABALAS 1,269.00 $0.00 ] . 1,269.00 CHEQUE : 

das SN NOT CREDITO $0.00 A 
$ e 

” + A, DIRECTOR FINANCIERO || TAR / CREDITO $ 0.00 
Ez 

TOTAL $ 1,269.00 

, Apone a la Constitución de CIA.SANOBER S.A.Solar 38 Código AA 
, o .1.10,4.38,Urbanización LA RIBERA DE BATAN, Cuantia USD 126,900.00 
4 
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COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  
  

l. MUNICIPALIDAD | MES, se” + DIA? AÑO CAJA N* COMPROBANTE N* 

DEL CANTON Agosto "26 2010 CAJ-01 969013 
A SAMBORONDON 

| CABINA PATRICIA LOPEZ PATIÑO IDENTIFICACIÓN: 0 [senco TRANSACCIÓN 969013 

“FONDOS AJENOS JUNTA DE BENEFICENCIA 7 FECTIVO $380.70 
POR ALCABALAS 380.70 

380.70 CHEQUE poda 
NOT / CREDITO $ 0.00 

DIRECTOR FINANCIERO || TAR / CREDITO $ 0.00 

TOTAL $ 380.70 

Aporte a la Constitución de CIA.SANOBER S.A.Solar 38 Codigo l Mu co 
5.1.10.4,38 Urbanización LA RIBERA DE BATAN, Cuantía USD 126.900.00 

  
  

TESORERÓ MUNICIPAL 
  

    

      JEFE DE RENTAS     

  

  
  - CONTRIBUYENTE - ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DELCAJERO 

  

     



| COMPROBANTE ' DE INGRESO A CAJ 
I. MUNICIPALIDAD   

          
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

         

  

    

  
  

    

  

            
      

  

  

  

MES DIA AÑO CAJA N* COMPROBANTE N* 

DEL CANTON ayo 31 2010 CAJ-01 959381 

SAMBORONDON 

: O NUNEXNARANDA FERNANDO Y SRA. CLAUDIA LOPEZ PATINO [PERSiOAoS:1514 CÓDIGO. TRANSAS'RY 02928 

_PAGOAR q A $513.4: 
PL EFECTIVO 

Código Predial: 5.1.10.4,38.0,0.0.0.0.0.0,0.0.0,.0 Cod.Ant.: 0-0-9-0-0-0-0 : +00 
Dirección: CALLE VEHICULAR GHEQUE , 

Urbanización/Sector: LA RIBERA DE BATAN Mz.; 0 Sl.: 38 NOT/ CREDITO sul 

Av. Solar 126,900.00 Av. Construccion $0.00 Av.Propledad $ ooo] TAR / CREDITO $ yal 
: E : DONDUSATENDO. E $513.41 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 195,43 CUERPO DE BOMBEROS 19.04 
CONTRIB. ESP, DE MEJORAS 41.04 TOTAL 19.04| pad E Ma 

RECARGO AL SOLAR NO EDIF. 253.80 ES al 7 
EMISION 5.00 Descuento: -3.91 

. ALUMBRADO PÚBLICO 3.00 Recargo :, 8.00 

. TOTAL 499.27 TOTAL : 3.91 rod 

dh. ) - amtaitiiBz". E pa 
2 JEFE DE RENTAS _ FRAY SELLO DEL, QAIEÑO 

» CONTRIBUYENTE 
    

  ESTE DOCUMENTO NI ES VALIDO SiN LA FIBMA Y SELLO DEL CAJERO 

      
    

 



    

“Esp _1. Municipalidad del Cantón Sar 

Samborondón, 12 de Julio del 2010 

Sr. 
Núñez Miranda Fernando y Sra. Claudia López Patino. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En atención a lo solicitado por usted cumplo en comunicar 
archivos de la Dirección de Avalúos y Catastros se pudo co 

borondón 

e que revisando los 
statar que el solar H 

38, ubicado en la urbanización “La Ribera de Batan” de la parroquia Satélite “La 

Puntilla” del cantón “Samborondón” registrado a nombre del señor Núñez 
Miranda Fernando y Sra. Claudia López Patino. 

Consta con los siguientes Avalúos: 

Código Actual 5-1-10-4-38-0-0-0-0-0-0-0- 
Avalúo de Solar $ - 126,900.00 
Avalúo de Construcción $ 0.00 
Avalúo Real de-la propiedad $ 126,900.00 

Palacio Municipal: Malecón entre Calixto Romero y García Moreno * Teléfono: 2024257 

Agencia Sur: Km.1.5 Av. Samborondón, Centro Comercial Río Plaza 

E-mail: SamborondonO gye, ipse.nel * Web site: www. samborogdon.gov.ec 

D-0-0-0-0-0-0-0-0 

  

*Telefax: 2834962  
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TIPO DE INMUEBLE 

.* DIRECCIÓN 

A ÁREA DE TERRENO   PROPIETARIO 

! SOLICITADO POR 

CLIENTE 

FECHA DE SOLICITUD 

FECHA DE INSPECCIÓN 
FECHA DEL INFORME 

HOJA DE RESUMEN DE AVALUO 

   
INFORME DE AVALUO 
IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE Y DIRECCIÓN 

VALOR COMERCIAL ACTUAL: 

BPO-SOB-2010-001 ” 

  
Terreno. 

om. $ de la Vía la Puntilla -- Sanborondón 
Urbanización “Las Riberas del Batán”, 
Solar = 38 

Parroquia Tarifa, Cantón Samborondón 

750,00 m* 

USDS 129,600.00 

Sra. Patricia López Patiño 

Sr, Juau Carlos Santos, BPO 

SANOBER S.A 

Agosto 05, 2.010 

Agosto 06, 2.010 

Agosto 09, 2.010 

RESPONSABILIDAD 

  

    

PROFESIONAL 

7 _ > + ro A A] 

EZ ERE 
pe e : 

s E ARQ. ALAMIRO GÓNZALÉZ ROCA 
PERTTÓ AVALUADOR No PA --2002.269 

Y 

  

Víctor E. Estrada 114 y Bálsamos - Oficina 306 - Teléfono (593-4) 288 1082 - Te 

  

e-mail: alagens$5*a4maitcom Guayaquil - Ecuador 

  

 



  

Abiurro 

Camille Ropa 

Aepatha ro   

  

BPO-50B-2010:001 
  

INFORME DE AVALUO 

FECHA DEL INFORME Agosto 09, 2.010 

SOLICITADO POR : Sr. Juan Carlos Santos. BPO 

PROPIETARIOS : Sra. Patricia López Patiño 
CLIENTE : SANOBER 5.4 

TELÉFONOS , : N/D 
TIPO DE INMUEBLE : Terreno. 

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA: 

Título de Propiedad : Escritura Pública de Venta , 
Otorgantes : Campañía Inmobiliaria KRONAL [Compañía Limitada 
Reecptor : Sra. Patricia López Patiño 

Fecha : Agosto 27 de 2.007 
Notaria : Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil 

Dra. Katia Murricta Wong 

CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE 
[, UBICACION 

UR 
Lona 
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L.l UBICACION DOMICILIARIA 

    

Dirección : Km. 8 de la Vía la Puntilla - Samborondón, 

Urbanización “Las Riberas del Batán” 
Provincia : Guayas 

Cantón : Samborendón 

Parroquia : Tarifa 

Solar : 238 
Código Catastral: S$-01- 10-4-38-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0 

   
1h 3 
pa 

19] 

  

Y 

fíctor E. Estrada 114 y Bálisamos - Oficina 306 - Teléfono (593-4) 288 108, ' le E 
e-mail alagons Guayaquil - Ecuacdkr 
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Y
 . LINDEROS Y DIMENSIONES: 

2.1. DelSolar 38 de la Urbanización “Las Riberas del Batán” (Según escriturá pública): 

Norte : Solar + 35 con 25,00 metros; 
Sur : Calle vehicular secundaria con 25,00 metros; 

Este : Solar 4 39 con 30,00 metros: y, 

Oeste : * Solar 4 37 con 30,00 metros. 

Árca : 750,00 mi 

3. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

3.) DESCRIPCION DEL TERRENO 

3..1.— Ubiención: Lil Solar € 38, se encuentra ubicado dentro de la Urbapización “Las Riberas del 

Batár”, en la Parroquia Tarifa del Cantón Samborondón, Provincia adi Guayas. 
Está wrbanización se levanta a la altura del Kim. $ de la Vía la Puntilla] Satuborondón. 

3.1.2. Tramo de calle: El Solar // 38 se encuentra ubicado sobre la acera Nprte de una callo vehicular 

de la Urbanización. 
3.1.3 — Colindancias: Las indicadas en el numeral 2 

3.14 — Área total: El Solar 4 38 tiene un área de 750,00 m' según escritura pública, 
341.5 Configuración y Topografía: El Solar 4 38 es medianero de furma y fopogratía regular. 

3.1.6 — Entorno y vistas paisajisticas: El Solar A 38 está rodeado de solares] vacios. viviendas de clase 
media y alta parterres centrales arborizados, zonas ajardinadas. parques, etc. La Urbanización “ 
Riberas del Batán” cuenta con seguridad las 24 horas. 

3.1,7 — Construcciones predominantes: Viviendas unifamillares 
3.1.8. Uso actual: Actualmente el Solar 4 38 está vacio. 

3.1 .9 Riesgos existentes: Es importante mencionar que el Río Daule está dbicado a unos 400 metros 

aproximadamente de la urbanización, y el Estero El Batán a unos 200 [netros aproximadamente, 
3.110 Cercauia del Cuerpo de Bomberos: Hay un Cuartel ubicado a la alfura del Km. 9 de la Vía la 

Puntilla - Samborondón, a €n Kilómetro aproxtnadumente. 

4. ESTADO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO: 

Durante la visita realizada. hemos podido vbscryar que el solar no se encuenira cercado 

5. REDES DEANFRAESTRUCTURA: 

5.4. VIAS COLINDANTES : Vas de circulación internas y extefnas en buen estado 
5.2 TRANSPORTE COLECTIVO : Líneas de transporte público en Víg la Puntilla-Samborondón 

53 AGUA POTABLE : Red de agua potable. 

54 ENERGIA ELECTRICA : Red pííblica (red subterránea) 

55 ALCANTARILLADO : Red de alcantarillado (AA/SS: AA “LL), 

56 TELEFONOS ot Existe ted en el sector (red subterránea) 

6. CUADRO DE CÁLCULO DEL AVALUO: 

  

CONCEPTO CANTIDAD /UNIDAD| P.UNITARIO P.TOTAL 
  

TERRENO 

SOLAR £ 38 750,00 m' 5172,80|...-..- 329 500 0.00 ol...         

  

TOTAL . $ 2, 
VALOR COMERCIAL AGTUAL DEL TERRENO: CIENTO vente pa a 
    CON  00/100 DOLARES     

  

    

   

  

Victor E. Estrada 114 y Bálsamos - Oficina 306 - Teléfono (593- ae 8s 1082: des 
email aiagonásegmnalcom Guayadu | 

AE 
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BPO-SOB-2010-001 

7. FUNDAMENTOS DE LOS VALORES UNITARIOS: 

7.1 DEL TERRENO: Según la investigación realizada en el sector, los precios gon los que se detallan: 
  

  

      

    

ESTUDIODE MERCADO 
Ofertas Ubicación Área nn? | Valor xn? Referencias 

1 Uberización "Las Rberas del Batán" 78000 $185.00 POUBIENESS 

Teléfono [04) 283 1225 - 6002549 

2 Utberización "Las Riberas del Estárl' 750,00 $190.00 CFENHOLEESA. 10H 

zo 2889927           
7.2. METODO COMPARATIVO DE MERCADO - Factores de Homogenizadión. 
  

Oferta 1 oferto 2 
  

  

  

  

  

FACTORES DE HOMOGENIZACIÓN $185.00 | $190.00 

FUENTE Oferta el posiblidad dscto cil ciió -1 1,0 1,0 

Precio mínimo a =1 
Ubicación inferior A po 41 

UBICACIÓN Ubicación superior NN a +1 1,1 1,1 
  

Ubicación simiar 

superior 
  

    
   

  

  
  
  

  

  

        
TAMAÑO entre 200 = 1,0 10 

menor 160 C +1 

INFRAESTRUCTURA similar AN 1 10 10 

ESQUINA ! 2 1,0 1,0 
medianero a = 
  

7 Total factores 0,9 0,9 

Valores homogenizados| $171,2 $174 35 

Valor promedio x m!]| $ 4 7 2,80 

              

8. APRECIACIÓN DE LA FACTIBILIDAD COMERCIAL   8.1 PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN 

Buenas un plazo de seis a doce meses, luego de lo cual habrá que hacer una nueva valoración, además es 

una urbanización que cuenta con todos los servicios básicos y muy buena grita. 

8.2 PERSPECTIVAS DE COMERCIALIZACIÓN 
Por ser una propiedad de gran demanda, consideramos que para su comercjalización inmediata deberá 
hacerse solo un pequeño descuento, de acuerdo a la siguiente tabla: 

  

  

1) Posibilidad alta de venta inmediata: -5% 

2) Plazo mayor: más de 1 año, se deberá efectuar una nueva valoración del inmueble, tomando en 

consideración los valores de ese momento. 

Valor Comercial Valor Comercial 

Actual Ajustado (-5%) _ 

$129.600,00 $123.120,00     
  

8.3 COSTOS DE COMERCIALIZACIÓN INMEDIATA 

VALOR COMERCIAL ACTUAL USD$ 129,600/00 
VALOR COMERCIAL AJUSTADO USD $ 123.00) 

Guayaquil, Agosto 09 de 2.010 

  

    i GÓNZALÉZ ROCA 
AVALUADOR No, Pa 2002-26) 

  

  E 4 

Víctor E. Estrada 114 y Bálsamos - Oficina 306 - Teléfono (593-4) 288 1082 - |telé Fax (5934) 288 1080 
e-mail: alagon558gmail.com Guayaquil - Ecuddpr. . . - >   
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  Entorno Entorno       
  

   
   o : a a 

Víctor E. Estrada 114 y Bálsamos - Oficina 306 - Teléfono (593-4) 288 1082 - [Tele Fax “(593-4] 288 1080 
e-mail: alagons58gmail.ccom Guayaquil - Ecuadpr 
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: ELECCIONES GENERÁ VAJO: 
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CORPORACIÓN CÍVICA Y CULTURAL “LA RIBERA DE 

  

CERTIFICADO 

Por medio del presente certifico que la SRA. CLAUDIA LOPEZ, propietaria de 
la Urbanización La Ribera de Batán, ha cancelado la Cuota de Afiliación; cons 
adeuda valor alguno por dicho concepto a la Corporación Cívica y Cultural La A 

Guayaquil, 23 de Julio del 2010 

  

  

-Dirección: Km. 9 vía la Puntilla — Samborondón 
Teléfono: 511-9999 

  

¡ Solar No. 38 de 

ecuentemente, no 
ibera de Batan. 

 



NS 
REFORMA AL REGLAMENTO INTERNO DE LA URBANIZACIÓN LA RIBERA DE TÁN 

La Urbanización La Ribera de Batán está ubicada al oeste de la Avenida Samborondón a la altra del Km. B y su 
tindero sur es el río Daule. El presente reglamento ha sido elaborado para lograr un desarrollo denado y culdar 

que sus habitantes gocen de un ambiente de seguridad, tranquilidad y esparcimiento, dentro los limites de la 

urbanización, 

4, CONSTITUCIÓN DE SECTORES: 

El desarrollo del proyecto sometido a la aprobación de la M.I. Municipalidad de Samborondón, tra los terrenos 

designados a viviendas, áreas verdes y múltiples servicios de ta urbanización. La promotora, (Lafisa) Lotización La 
Ribera S.A. o quien ésta designe, podrá efectuar cambios al plano urbanistico o rediseño del mis 

No podrán instalarse ningún tipo de establecimientos comerciales, industriales o artesanales [que desvirtúen la 
naturaleza netamente residencial y privada de la urbanización, 

  

    
  

  

  

  

  

    

RAZA OS IDENTIFICACION — | TIPO DE VIVIENDA 

RIO 20 1a17;10a117y192123 | MULTIFAMILIAR 

ESTE 54 99 al 122, 124 al 153 UNIFAMILIAR 

OESTE 73 25 al 97 UNIFAMILIAR 

RIO 2 8y9 SIFAMILIAR 

LAGO 1 154 BIFAMILIAR 

LAGO 26 155 al 161, 163 al 181 UNIFAMILIAR 

TOTAL: 176           

    

    

Pe 

ólo los solares bifamiliares y multifamiliares, esto es, los numerados del 1 al 17; del 

La Corporación que manejará la urbanización será la encargada de aproba: 
partición de solares, sin dicha autorización el Municipio no podrá dar Cami 
subdivisión de solares, 

Cada propietario de solar a fraccionarse deberá contratar a un Arquitecta 
Municipio de Samborondón para que realice los diseños de subdivisión con la 
futuros solares con stis respectivas áreas y los presente a la Corporación para 

Para que la Corporación pueda emitir el informe favorable para la subdivisión 
solar a dividirse deberá tener obligatoriamente construida ta vía de acceso 
principal; y, las soluciones sanitarias, eléctricas, telefónicas y de redes en 
de la división. 

atea CAR, 

Una vez que el propietario haya obtenido ta aprobación de los planos de di M ” . 
parte de Corporación que maneje la urbanización, deberá solicitar al Munj 
la aprobación definitiva de la subdivisión, . o. 

   

LAMENTO PARA SUBDIVIDIR LOS SOLARES BIFAMILIARES Y MULTIFAMILIARES: 

9 al 23; y el 154, 

los proyectos de 
a la solicitud de 

registrado en el 
istibución de los 
u aprobación. 

ei propietario del 
ectada a la via 
solar resultante 
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21. 

2.2. 

Bajo ningún concepto los solares resultantes de la división podrán ser omo a 750,00 mt2 

  
1.1.5 

útiles para construcción, Es decir, no se permite incluir, en dicho metraje, el área proporcional a 
las vías, aceras, áreas verdes o servicios comunes, 

1.1.6 La construcción y manteniendo de las soluciones mencionadas en el literal anferior, correrán por 
cuenta del propietario del solar a subdividirse o a sus futuros dueños. 

1.1.7 La vía de acceso, hacia las divisiones diseñadas, deberá tener un ancho míhimo de 6,00 mts. 
más las respectivas aceras así como también incluir mínimo cuatro parqueps de visitas para 
cada solar resultante de la división. La via sólo podrá ser construida de o o de adoquín 

- igual a los que se han utilizado en la urbanización. 

1.18 Los ingresos a la vía de acceso serán obligatorios por las drive-way existentds en cada solar y 
no padrán ser modificados. 

1.1.9  Parala conexión de los servicios básicos descritos en el punto anterior, será dbligatorio partir de 
las existentes en cada solar, queda expresamente prohibido modificar la ubicagión actual. 

1.1.10 Los solares resultantes de las divisiones también están sujetos a las Normas die Diseño y Control 
establecidas par la Corporación y a la aprobación por parte de ellos en la construcción de tas 
futuras viviendas. 

4. 1.11 No se podrá iniciar ninguna construcción hasta que los planos estén aprobadds por el Municipio 
y ta Corporación, asi como también hasta que los trabajos de las vias y servitios básicos estén 
concluidos. 

Los terrenos resultantes de la división del solar, estarán obligados a respejar los retiros que 
están especificados en el reglamento de la urbanización, 

Como la Corporación tiene establecida la alicuota de mantenimiento de acuerdo al área de cada 
solar, los planos también deben contener el cuadro de alícuota de los terrenop resultantes de la 
división, para que la Corporación pueda cobrar porcentualmente los valores pof dicho concepto, 

S ESPECÍFICAS PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS AL RIO Y LAGO: 

ASIGNACIONES DEL NÚMERO DE VIVIENDAS POR CADA SOLAR AL RÍO.   
En los solares al río que están catalogados como multifamiliares, en los signados con loB números 2 al 7 y 
10 al 16, se podrán construir hasta 3 unidades de vivienda en cada solar. En los solards 8 y Y se podrán 
construir hasta 2 unidades de viviendas en cada solar. En el solar 17 y del 19 al 23, sejpermitirá construir 
hasta 4 unidades de vivienda en cada solar. Por último, sobre el solar 1 se podrál construir hasta 7 
viviendas en dicho solar. 

     

   

NORMA PARA LOS SOLARES MULTIFAMILIARES AL RIO.- 

Se permitirá la construcción de más de una unidad de vivienda, conforme a lo establecido en el punto 2.1, 
en cada solar al rio, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Las divisiones internas serán realizadas via trámite de división del solar, propiedad hofizontal o conjunto 
residencial ateniéndose a lo establecido en el numeral 1,1, Está prohibido fraccionarlog en otro esquema 
que no sean éstos. aa 

Para la realización de un conjunto residencial, propiedad horizontal o subdivisión da ' 
en cuenta lo siguiente: 

  

A 

  
  

o. te Goya 
rr A 
E a a 

 



  

   

  

2.2.1 

2.2.2 

EN 
CONJUNTO RESIDENCIAL DE CASAS UNIFAMILIARES.   
Se deberá crear obligatoriamente una calle de acceso o vía íntema dentro del gran terreno, para 

que la misma permita el acceso a las viviendas. Estas unidades residenciales deberán de tener 

necesariamente el frente a esta callo intema de entrada. Además deberá 
plazas de parqueo por cada vivienda. 

La calle de acceso o via interior podrá ser en linea recta o curvilinea ond 
que el desarrollo de las viviendas sea repartido a lo largo de la profundidad 

fluir mínimo dos   
la, de tal manera 
l terreno. Queda 

expresamente prohibido el desarrollo de más de una (1) vivienda con frente a la calle principal de 
ta urbanización ya que esto perjudicaria la estética, el diseño y calidad de la 

CONJUNTO RESIDENCIAL DE APARTAMENTOS.- 
Podrán construirse apartamentos siempre y cuando éstos se encuentren ag 

- bloque homogéneo. Es decir, que luzca como un solo bloque. Para este el 
hasta dos plantas (una baja y una alta) sin exceder la máxima habitabilida 
solar. Además, deberán incluir mínimo dos plazas de parqueos por cada dep 

2.3 NORMA PARA LOS SOLARES BIFAMILIARES.- 

Se permitirá la construcción de dos unidades de vivienda teniendo en cuenta lo si 
intema del solar será realizada via trámite de división del solar, propiedad ho 
residencial, siempre que se cumpla lo establecido en el numeral 4.1. Está prohibido 

sma.   
pados en un solo     

    

     

    esquema que no sea éste. Para la realización de un conjunto residencial, propiedad horizontal o 
subdivisión de solar, se deberán tomar en cuenta las mismas normas que se indican en el punto 2.2., con 
la diferencía que sobre los solares bifamiliares, sólo se podrán edificar hasta 2 viviendag unifamiliares. 

AS GENERALES APLICABLES Á TODA LA URBANIZACION: 

    

  

en el presente 

  

Todos los diseños deberán ser sometidos a consideración especial de la Corporación Civica pará la Administración 

de la Urbanización, quien será la encargada de reglamentar el uso intemo y restricciones dentrd de cada proyecto 
que tendrá carácter de obligatorio. 

4. PERMISOS Y APROBACIONES: 

4.1 

4.2 

4.3 

Todo proyecto de vivienda que fuere a construirse deberá tener las aprobaciones de la Corporación Clvica 
para la Administración de la Urbanización previo al de la M.I. Municipalidad del Cantón |Samborondón, las 
mismas que se obtendrán cumpliendo con los requisitos estipulados en el presente 
leyes y ordenanzas municipales pertinentes. Cada propietario deberá adquirir en la Co 
manejará la urbanización, el plano del solar con el detalle de las instalaciones 
conexión, más los detalles técnicos que el proyectista deberá observar en la obra. El 

  
       

    

  

    

revisarán las solicitudes de los proyectos de construcciones, para comprobar el cu 
normas del presente Reglamento, aprobar las fachadas y detalles de las mismas, A 
carácter obligatorio, alguna modificación, eS 

La Corporación Cívica para ta Adminis 

e
 

  
 



  

P
a
 

- Ñ 

urbanización, cualquier color adicional dabará ser apmbado por la Corporación En cago de remodelación 
n repintado de las viviendas, también dnberán atenerse a lo establecido en el presente reglamento. 

  

AA En el Area de reliro frontal quedan prohibidas, a excepción de espejos de agua, lodg clase de fuentes, 
puentes, estatuas o cualquier otra lipo de figuras decorativas. 

A8 Durante el proceso de construcción, un profesional designada por la administración. vefificará que ésta se 
efectúe de acuerdo a dos planos aprobados, permiliendo la ocupación de la vimenda el proceso 
constructivo esté terminado y cuente con los servicios de agua y energía eléctrica] El costo de este 
profesional será de $200 00 por cada uniriad habitacional 

46 El proceso de revisión es de carácier de obligatorio y se divide en las siguientes fases: 

46.1 — Replanteo previo a la fundición de cimientos 
46.2 — Levantamiento de paredes . 
46.3  Alinicio de slapas de acabado , 
464 Previo ala entrega. 

A7 Además de la carta de aprobación de la Corporación Ciyica pata ta Administración de 14 Urbanización, los 

planos deberán astar firmados por duplicada Una enpia permanecerá en las oficinas|de la Corporación 
Cívica para la Administración de la Urbanización y otra-en la MA Municipalidad de|Samberondón, en 
ambos planos se deberá adjuntar la carta de aprobación dde la Corporación Civica parh la A 
de la Urbanización 

48 Antes de comenzar la construcción el propietario yio la compañia constructor4 obligatoriamente 
deberán contratas, con las pertinentes empresas de servicios básicos, los medidores de agua polable y 

e eléctrica, en ásta última se deberá incluir la instalación de un transformador. La Ñ de la 
ación no psmilicá que para la prestación de estos servicios se conecten de tas instataciones 

iMpunales. 
TA 

5. RETROEA! 

5.1 togioenes medianeros interiores que no dan alago oí al o, tendrán un retiro frontalide 5.00 metros, el 
, n lateral será de 2.50 metros hacia cada lada, y el refira posteador de 5.00 metros. 

” e e 

cias eros marras adn ro o nn a: hacia la calle 

      

5.3 

5.4 

56 

secundaria de 4.50 metros para las villas de un piso y 5 00 metios para las villas de dos pisos; y, de 4.00 
metros hacia la calla principal, El retiro opuesto a la calto principal será de 2.50 metros; y, el retiro opuesto 
ala calle secundaria será de 5.00 metros 

Los terrenos da jos sectores que dan al lago y al rio tendrán dos siguientes retiros: frontal de 6.50 metros; 
lateral de 2.50 metros los que dan al lago y el 10% del frente del sotar, para los que dar al rio; y, posterior 
de 8.00 metros hacia al lago y 10.00 metros hacia al rio 

Cuando en los solares bifamitiares o multifamiliaras sa optere por construir apartamento) que huzcan como 
un solo bloque, el retiro frontal obfigatorio será equivalente al 20% del fondo del solar] y. el retiro lateral 
será no menor alos 5,00 metros, 

En caso de que una persona sea propietaria de dos e más terrenos colindantes eftre si, los retiros 
taterales serán obligatorios solamente en los extremas en los que colinde con otro propietario o área 
común, siempre y cuendo se trate de una sola vivienda, de lo contrario deberá respetar los reimos de cad:: 

uno de ellos 

Sólo an el solar K 9, el mliro tateral derecho tendrá obligatoriamente una servidumbrá de paso 
metros; por consiguiente, no se podrá construir ningún tipo de edificación como: garajes] piscina, 
vivienda, ete , es decir, al retiro de los 4,00 7 «uedar completamente libre de obsti 

h . 

1? 
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5.7 

6. ALTURAS, NÚMERO DE PISOS, REGISTRO DE VISTA Y VOLADOS: 

ARDER o 
Las lavanderías se podrán adosar al retiro lateral siempre y cuando su altura no exced ed la de la cerca y 
quede ubicada de tal forma que no sea visible desde el terreno vecino, Su longitud 
metros y su área total no excederá los 20.00 metros cuadrados. Cuando se opte pa 
construcción de la carca lateral será obligatoria y de 3,00 metros de altura. 

ma será de 5,00 
r esta solución, la 

  
6.1 En todos los solares se considerará una altura máxima de 12.00 metros hasta el cumbj ero para todos los 

proyectos de vivienda, sean éstos de una o de dos plantas. No se permitirán construgciones de más de 
dos pisos, esto es, planta baja y planta alta. 

6.2 Salvo en la planta baja, las ventanas laterales serán altas para aire y luz, con antepecho mínimo de 1.80 
metros de altura, salvo acuerdo celebrado por escritura pública entre los propietaribs de los terrenos 
vecinos O a menos que se interponga una distancia minima de 5.00 metros entre el planto más saliente y la 
linea de lindero común. No se permitirán volados que invadan las áreas de retiro. 

6.3 En todos los terrenos esquineros o en los proyectos multifamiliares del sector al río, $e deberá respetar 
que si la ventana del patio posterior coincide con terreno vecino colindante, deberá eptar retirado a una 
distancia minima de 5.00 metros, para permitirsela una ventana baja. 

7. GARAJES: 

71 Todo proyecto incluirá garajes o estacionamientos dentro del terreno para dos o más vghiculos por unidad 
de vivienda. Tendrá un frente no menor a 6.00 metros y una profundidad no mayor a lds de 10.00 metros. 
La altura de los aleros, en su extremo, no debe exceder de 3.80 metros de alto, ta como cota el 
nivel del bordillo. Los aleros deberán quedar a no menos de 0,50 metros del lindero dl solar vecino y no 

= podrán sobrepasar la línea de fábrica. 

7121 Los garajes podrán ocupar el área de retiro frontal, debiendo estar retirados tan solo 100 metro del retiro 

   

TA 

15 

76 

  

4 diden- zonas de bodega, cuarto de bombas, que excepcionalmente podrán se aprobadas por la 
> tedital como del retiro lateral. Dentro del área considerada como garaje podrá existir 0 es el debido 

, Corporación Civica para la Administración de la Urbanización. Sin perjuicio de aquello 
uso de repisas vistas, ganchos, colgadores de bicicletas, etc. 

plantas decorativas, con ta finalidad de no parmitir el registro visual de los vehículos. L; 

ueda prohibido el 

ventanas que van 
xo ñ odos los garajes deberán tener, hacia la calle principal, fachada de pared, ventana y a o cerca viva de 

en las paredes de los garajes, no podrán exceder el 25% de los metros cuadrados del t 
y, tampoco podrán ser inferiores al 5% en función al mismo parámetro establecido, 

al de dicha pared; 

En caso de no optar por los garajes en posición lateral, éstos deberán ser construklos respetando el 

findero obligatorio, lateral y frontal, determinado por este reglamento. 

Se penmitirá construic sobre los garajes siempre y cuando se respete el retiro lateral y y un retiro 
frontal de mínimo 2.00 metros. En estos casos se podrá anexar hacia el lado de la 
volado, un balcón con un ancho no mayor a los 3,00 metros y con una profundidad 
metros. 

PARA LOS TERRENOS EN CALLES SECUNDARIAS DE 6 SOLARES.- 

, 3 manera de 
no mayor a 1,50   

El garaje podrá utilizar el área de retiro frontal, adosándose a uno de los linderos terajes:: 
acupar un área mayor al 30% del frente del terreno. 

  

Los Solares al fondo de las vias secundarias deberán de tener los garajes if ( 
vía) en el lindero mas lejano a la vía principal. 7 

En dos solares intermedios los garajes d    

   
laterales (paralelos a la lao yA podr Y 

230 palos a 6 

  

  

 



   

7.7 

7.3 

73 

7.0 

LO 0228 8 el caso de una vivienda unifamiliar el retiro frontal deberá ser 6.50; y, si es un pr 
7 los retiros serán: frontal de 5,00 metros y lateral de 2,50 metros. Todos los garajes debgrán estar ubicados 

8. CERRAMIENTOS: 

8.1 

8.2 

8.3 

_Diberá adosarse a uno de los linderos laterales predeterminados. Para este propósito 

RAIN : . Le 
. La colocación de los vehículos deberá estar en sentido paralelo a la calle principal, 

    

  

AÑ 

Siempre la colocación de los vehículos deberá estar en el sentido paralelo a la calle sechindaria. 

PARA LOS TERRENOS EN CALLES SECUNDARIAS DE 8 SOLARES.- 

Los solares al fondo de las vias secundarias deberán tener los garajes laterales (Auto 

en el lindero mas lejano a la vía principal. No podrá ocupar un área mayor al 30% del fre 

Los penúltimos solares, respecto a la vía principal, podrán ubicar los garajes laterales 

en cualquiera de los dos linderos. 

La colocación de los vehículos deberá estar en el sentido paralelo a la calle secundaria. 

PARA LOS TERRENOS ESQUINEROS.- 

El garaje utilizará el área de retiro con frente a ta calle secundaria y deberá adosarse a 
de la vía principal. No podrá ocupar un área mayor al 30% dal frente del terrano, 

La colocación de los vehiculos deberá estar en el sentido paralelo a la calle secundaria 

PARA LOS TERRENOS AL LAGO.- 

El garaje podrá utilizar el área del retiro frontal igual a un metro. No podrá ocupar un 
dal frente del terreno. 

  

paralelos a la via) 
te del terreno. 

paralelos a la via) 

a esquina opuesta 

bea mayor al 30%   
cajejones tipo drive-way hacia los cuales dichos terrenos deben de orientar ta e 
vehigúilys. El frente de dichos garajes hacia este callejón, no podrá exceder de 12. 
«desdé-q)lindero frontal. 

PARA'LOS TERRENOS AL RÍO: 

sobre uno de los dos linderos. 

La colocación de los vehiculos deberá estar en sentido paralelo a la calle principal. 

han creado unos 
trada y salida de 

metros medidos 

byecto muttifamiliar   
Los Cerramientos Frontales serán optativos y los propietarios que lo deseen const ir, pueden hacerto 
únicamente de cerca viva de plantas, rejas o una combinación de ellos, pudiendo colbcar en la base un 
muro de cemento que no exceda los 1,00 metros de altura. En total, la altura máxima | cerramiento será 
de hasta 1,30 metros, tomando como cota el nivel del bordillo. Cuando se opte por[la construcción de 
cerramiento frontal, se podrá contemplar, en el área del ingreso peatonal, una salucibn de construcción 
mixta (cemento, hierro o madera), en una longitud no mayor de 2.50m y con una altura Máxima de 1.80m. 

En la_zona de Retiro Frontal, los cerramientos laterales, con excepción del áreh de garajes, son 
opcionales, y de haberlos, serán de cerca viva de plantas, rejas o una combinación [de ellos, pudiendo 
colocar en la base un muro de cemento que no exceda los 0.50 metras de altura. En to 
del cerramiento será de hasta 1,20 metros, tomando como cota el nivel del bordillo, 

Los Cerramientos Laterales a partir del retiro frontal forzoso, Incluyendo el área 

AR 

5 ¿lago 1! . eL 

A- 
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lateral en los últimos 5 metros, no podrá tener una altura mayor a 1,50 s, salvo que dicho 

cerramiento sea de reja. 

8.4 Los Cerramientos Postedores: en el caso de los terrenos al lago y río son opcionales de haberlos, serán 

entes. fas o una combinación de elos con una altura máxima 

Para los terrenos medianeros no serán mayor a 3.00 metros y para esquineros, los 

alas calles principal y secundaria no excederán de 3.00 metros. 

9.5 Cerramientos para solares esquineros: pa a 

   
el retiro posterior y paralelo a la vía principal, un cerramiento de mampostería que 

mádma no mayor al 33% de ta medida del lindero que da a la vía antes mencionada, 

patio interior de la vivienda quede protegido del registro de vista hacia ta via principal. 

9. ACERAS; 

Las aceras conservarán el diseño aprobado por la M.I. Municipalidad de Samborondón según el plano urbanístico. 

Es obligación de los propietarios el mantenimiento de las aceras, incluyendo el sembrado y tuidado de las áreas 

verdes frente a su terreno.   
Es obligación del propietario del terreno conservar la acera en el estado en que la recibe de Urbanización. Sí por 
cualquier circunstancia esta se daña en la etapa de la construcción de la vivienda O 
repararta y dejarla en las mismas condiciones originales, caso contrario, ta administración 
facturará al condómino. Queda prohibido: cambiar el diseño de la acera, el uso de rampas o imlres para subida 
de vehículos a la acera y el parqueo de vehiculos en las mismas. 

   

    

-Las yiviendas que tengan el ingreso peatonal con frente a la via principal, podrán utilizar para dicha entrada, como 
médtimo 2,50 metros del área verde que rodea a la vía, para construir la misma. El materíal que 
cancrlo (qual adela acera) o ol mismo matara que vtion ara l ngeso asta la visanda . 

2. A. 
”> me 

10: OSUPACIÓN DEL SOLAR: 

rán utilizar será 

  

El coefjesto de ocupación del solar (COS) no podrá exceder del 60% de la superficie total dél solar, se incluirá el 
garajes, terrazas, pérgolas, porches y cualquier otra construcción con cubierta, para] la determinación del 
implantación, En el caso de la unificación de solares de un mismo propietario se cunfplirá para electos de 

strucción con lo dispuesto en este reglamento. 

11. USO DEL SUELO:   El coeficiente de uso del suelo (CUS), no deberá exceder el 75% de la superficie total del solas) esto deberá incluir el 
área que comprende garajes, terrazas, pérgolas, porches y cualquier otra construcción con jerta. En el caso de 
la arfcación de solares de un miermo propietado se cumplir para efoctos de consimeción lo dispuesto en este 

12, CARACTERISTICAS DE LAS VIVIENDAS:   
124 Todas las edificaciones deberán tener cubiertas inclinadas visibles (no tapadas por 3 apechos o pretiles) 

con pendientes que vayan de 15 grados a 30 grados. Se podrán contemplar partes planas que no excedan 
e da a e e. Los techos potrán ser de plas, shingles, cobra, 

122 

  

  

  
  

  
 



12.3 Para el caso de los terrenos esquineros se permitirán construcciones menores ado 
opuesto a la calle secundaria, siempre y cuando no sobrepasen en altura al cerrami 

12.4 En las áreas de servicios adosadas a los retiros posteriores, descritos anteriormente, 
de lavanderia o tendido de ropa. Se podrá sin embargo usar el retiro lateral para 
siempre y cuando su altura no exceda la altura del cerramiento y no aporte aguas lu 

125 Para el caso de los terrenos al río o lago, se permitirá la construcción exclusiva de pé: 
paredes, es decir, serán traslúcidos que permitirán la vista al rio o lago. 

126 Las descargas de hidromasajes exteriores y piscinas se harán al sistema de aguas Huvi 

12.7 La instalación eléctrica de los proyectos de construcción de viviendas, tomarán en cu 
un transformador tipo “pad-mounted" para sar usado en lazo en la red de alta tensi 

para el sistema de distribución. 

   

   

sobre el lindero 

se permitirá el uso 
osar lavandería, 

al solar vecino. 

las o gazebos sin 

ta la instalación de 
, con la protección 

128 Todas las instalaciones serán subterráneas o empotradas y están sujetas a de disposiciones y 
especificaciones de las ordenanzas municipales y reglamentos pertinentes. 

12.9 Se prohibe toda conexión o manipulación a instalaciones de la urbanización, salvo vo aulas autorizadas 
expresamente por la administración de la urbanización, luego del trámite corresp 
prohibe la apertura de cajas, armarios y en general de instalaciones de la urbanización. 

12.10 Se permitirá la construcción de canchas deportivas en los solares unifamiliares y mul 
que éstas se encuentren rodeadas con cercas vivas que eviten el registro de vista, 
acorde con las normas de convivencia aquí establecidas. 

12.11 --.. Los solares que colindan con el lago podrán construir pasarelas o muelles sobre el ag 
paralela a la orilla, que no exceda los 5 metros y con un ancho no mayor a los 2 
dogo. el líndero posterior del solar, Estas pasarelas o muelles deberán estar obligator 
“por.14 menos, 5 metros del lindero lateral más cercano. Su construcción sólo podrá 

+, hingón concepto podrá ser techada. 

12.12 La pated dal fondo de los driveway contigua a los garajes, deberá ser da mampostería 
.. migifia será obligatorio sembrar hiedra, con el fin de mantener uniformidad dentro de la 

sn 7 

  

Ra 

13, “DE LA CONVIVENCIA: 

13.1 Para precautelar la seguridad de los habitantes y de la urbanización, el ingreso a ésta 

lente. También se 

familiares, siempre 
uso deberá estar   
con una longitud, 

tros, considerados 
nte separadas, 

r de madera y por 

in pintar y sobre la 
rbanización. 

se hará de manera 

única, pasando por el sistema de control del ingreso principal que actualmente se encugntra ubicado en el 
extremo sur del lado este de la urbanización. 

132 Los vehículos motorizados serán conducidos únicamente por personas que porten lidencia de manejo y 
: circularán a una velocidad máxima de 25 kilómetros por hora, 

13.3 No podrán circular ninguna clase de vehículos que produzcan ruidos producidos for escapes libres, 
silenciadores defectuosos o produzcan ruidos o sonidos que molesten a los residentes. 

13.4 En todas las vias de la urbanización, sólo se permitirán los rompe velocidades adheridos al piso que han 
sido construidos por la urbanizadora; consecuentemente, queda terminantemente prphibido colocar, en 

dichas vías, vallas o cualquier otro tipo de obstáculos que sirvan para que los darros aminoren la 
velocidad. 

135 Está prohibido el uso de pitos para fines que no sean de prevención de accidentes 

    

  

  

 



  afin 

  
  

  

    

   

      
   

     

136 Las casas que instalaren generador de electicidad, deberán ubicarlos en lugares qonde el ruido que 

producen sea aislado, de tal forma que no perturbe a los demás propietarios y visitantes de ta 

urbanización. 

137 Los propietarios de los terrenos son responsables de que las personas bajo su depa encia mantengan 

en todo momento un comportamiento de respeto a la tranquilidad, decoro, salubrid y seguridad del 

vecindario y controlarán el ruido y cualquier clase de molestia originada en las propiegades, para que no 

trascienda al exterior. 

r 13.8 Los propietarios de los terrenos e inmuebles de la urbanización están obligados aj mantener en todo 

momento, sus propiedades limpias de monte, maleza, desperdicios, escombros y basura en general. 

139 La permanencia de animales domésticos de cualquier clase en la urbanización, peligrosos o no, está 

condicionada a que se los mantenga dentro de los linderos de su propia solar con las seguridades para 

impedir que salgan de dichos linderos. Si alguno de ellos produce molestias (ladridos,|maullidos, etc) que 

perturben la tranquilidad, deberán ser retirados y no regresarán a la urbanización para lo cual la 

Corporación Cívica para la Administración de la Urbanización indicará por escrito bre el particular. 

Podrán ser paseados únicamente con las debidas seguridades y acompañados de su propietario o 

sr, representante, en cuyo caso deberán tomarse las medidas para evitar que se e aj aseo de la 

urbanización, PF 

13.10 Eluso de espacios comunitarios se hará de conformidad con lo que establezca la Administración de la 

urbanización. 

14, APLICACIÓN DEL REGLAMENTO: - 

- 14,1 Corresponderá a la Corporación Civica para la Administración de la Urbanización la fecultad de aplicar y 
LL ? reformar el presente Reglamento, así como calificar cualquier otra infracción no establécida en el presente 
-.” Reglamento, cometida por parte de los propietarios o arrendatarios de los inmuebles, 4s! como la fijación e 
e imposición de multas. 

”- Ñ 14.2 Las controversias, discrepancias o incumplimiento de las disposiciones del e ogame. serán 
DE resueltas por un Juez Civil del Cantón Samborondón en el trámite del juicio verbal sumprio. 

> 14.3 En todo lo que no se encuentre estipulado en el presente reglamento, se aplicará lol que determinen las 
Ordenanzas y Leyes Municipales. 

15. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 
añ, 

Hasta que la Corporación Civica para la Administración de la Urbanización esté legalpíe 
Promotores tendrán la facultad de aplicar y reformar el presente Reglamento. 

stituida, los 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON SAMBORONDON 
SECRETARIA GENERAL: 
CERTIFICO: __ Que el presente contiene la Reforma al Reglame 
y el Reglamento para el proceso de Construcción de villas en la UrBa 

y 

   



  

Guayaquil, 17 de Agosto del 2010 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

  

DRAE DE GUAYAQUIL 
Mou L TOBA wmNCc Oo 

V-462335 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía SANOBER S.A de USD. 200.00 
(DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) la 
cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

SANTOS OBERTI JUAN CARLOS 

TOTAL 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de lo 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de 

$ 200.00 

$ 200.00 

¿administradores 

Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y| previa entrega al 
banco, de l,s Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmer:te 

BANCO A GUAYAQUIL 8. A, 

Esther Aguifiega bontos 

dele de Invarsiones y Cambius 

  

  

   



p
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Notario en alta voz, a los intervinientes, q 

aprueban y suscriben en unidad de acto coj 

todo lo cual DOY FE.- 

JUAN CARLOS SANTOS OBERTI 

lienes la 

amigo, de 

C.C.No.: 090754111-4 C.V.No.: 011-0022 

CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PATIÑO 

C.C.No.: 010258122-0 _ ONO 
eS |   
    
   

    

TESTIMONIO, de la Escri 
sello y firmo en la Ciudad de Santiago de Guayaquil, a los 

de agosto del dos mil diez. 
- 

Del Cantón 

  

    

 



  

DOY FE: Que gn esta fecha y al margen de la   matriz de la escritura pública 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SA 

de 

OBER 

S.A., celebrada ante mí, el diecinueve de lagosto 
del dos mil diez que se encuentra en el Registro 

. 

tomo 

     

      

    

de Escrituras Públicas a my cargos 
la resolución nárro -I3-DÓC-G- digz. 
cero cero seis trgs tres Cinco Aictada e di 

mil el Al de septiembre del do lez por 
Humberto  Moya-- González.  —Intendent 
Compañías. de Guayaquil.- Guayaquil, di 
de septiembre del dos mil di 
Lo enmendado (A seis)Vale.- , 

ota de 

cero 
eciséls 

pogado 

e de 

eciséls 

NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO NOVENO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Lcdo Juan P     

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

    
Número de Repertorio: 2010— 3673 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDQN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintinueve de Septiembre de Dos Mil Diez quedd 
acto o contrato TRANSFERENCIA DE DOMINIO en el Registro de PH 
tomo 102 de fojas 50944 a 50984 con el número de inscripción 
celebrado entre: ([LOPEZ PATIÑO CLAUDIA PATRICIA en calidad « 

[SANOBER S.A. en calidad de PROPIETARIO]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Act 

il inscrito el 
ROPIEDADES de 

1818 
le APORTANTE], 

os 
  

  

Listado de bienes Inmuebles 

5-01-10-4-38-0-0-OXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 4531 TDD (1) 

DESCRIPCIÓN: 
TDD  =TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

A Y Le 0 
Ab. Jorge O 4 

- Registrador de la P. 
+ 

piedad . 

  E 

  
   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 50,169 
FECHA DE REPERTORID: 06/oct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:20 
— A a A 

  LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha dieciocho de Octubre del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC- 

100006335, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada 
por el Intendente de Compañía de Guayaquil, Ab. Humbérto Moya 

González, el 16 de septiembre del 2010, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene la Constitución de la compañía denominada: SANOBER S.A., 
de fojas 111.168 a 111.222, Registro Mercantil número 19,897. 

   

  

ORDEN: 50169 

  
rr 

   

  

RCANTIL 
rAQUIL 

  
DE GARCIA 

E



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.J.DJC.10" 0028267 

Guayaquil, 29 NOV 200 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SANOBER S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentam K nte,     
     

    Ab. Dorys A várado de Chang 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL SUBROGANTE 

  e
 

A
 
e
 

pu
 

 


